
 
 

COMUNICADO 

 

El Reglamento para las Elecciones Generales 2019, establece que 

el Sistema de Transmisión de Resultados Electorales Preliminares 

(TREP) es un sistema de información NO VINCULANTE, que 

permite transparentar el resultado de las elecciones, dando a 

conocer, en el MENOR TIEMPO POSIBLE, los resultados 

preliminares de las mesas de sufragio, para que tanto la 

ciudadanía, medios masivos de comunicación, partidos políticos 

dispongan de una información previa al cómputo definitivo. 

Comparar los datos del TREP y del CÓMPUTO es saludable, sin 

embargo no corresponde hacer una comparación exacta entre 

ambos sistemas, dado que siempre existirán diferencias. 

 

La Paz, 25 de octubre de 2019 

 

 

 


